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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Iquitos, 22 de Mayo de 2023 
 

OFICIO N° 000034 -2023-MIDIS/FONCODES/IQU 
 
Señor(a) 
MILLER GONZALES SALDAÑA 
RESPONSABLE REGIONAL  
EQUIPO TÉCNICO YURIMAGUAS – COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA  
CUIDADANA  
Presente.- 
 
Asunto : RESPUESTA A UN (01)  CASO DE ALERTA 
 
Referencia : OFICIO N° 0021-2023-CTVC/LORETO-YURIMAGUAS 
 
 
De mi consideración: 

Es grato dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, hacerle llegar el 
Informe N° 000093-2023-MIDIS-FONCODE-IQU-RDAV, emitido por el Especialista 
Territorial de Proyectos Productivo de la UT – Iquitos; dando respuesta a un (01) caso 
de alerta, solicitado por el Comité de Transparencia y Vigilancia Ciudadana - Sede 
Regional – Loreto – Yurimaguas.  

 
• CASO N° 0032-2023-CTVC/YUR  

 
Hago propicia la oportunidad para expresarle las muestras de mi especial consideración 
y estima personal. 
 
Atentamente, 
 
 
 
         Documento firmado digitalmente 
    ………………………………………... 
    JAIME PERCY DURAND VALENCIA 
    Jefe de la Unidad Territorial Iquitos 
    FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

 
cc:  
(JDV/jmg) 

 
 

Firmado digitalmente por DURAND
VALENCIA Jaime Percy FAU
20509139700 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 23.05.2023 16:24:07 -05:00
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 
Iquitos, 18 de Mayo de 2023 
 

INFORME N° 000093-2023-MIDIS/FONCODES/IQU-RDAV 
 
A : JAIME PERCY DURAND VALENCIA 
  Jefe de la Unidad Territorial Iquitos 
 

De : ROGER DENNIS AGUILAR VELA 
  U.T. IQUITOS 
 

Asunto : INFORME REFERENTE AL CASO N° 0032-2023-CTVC/YUR 
 

Referencia : - OFICIO Nº 0022-2023-CTVC/LORETO-YURIMAGUAS 
  - CASO N° 0032-2023-CTVC/YUR 
  - CARTA N° 87-2023-NEC FELIX FLORES 
  - INFORME N° 013-2023- NEC FELIX FLORES 
 
 

Me dirijo a usted, con la finalidad de saludarle y al mismo tiempo remitir el presente 
informe referente al CASO N° 0032-2023-CTVC/YUR, en lo que respecta a la 
encuesta realizada al Presidente del NEC Sra. Micaela Musoline Umpunchig, sobre el 
cumplimiento de sus funciones en la ejecución del Proyecto financiado por el 
FONCODES, que según el caso en mención identifica puntos críticos en sus funciones 
al cargo de Presidente del ORNEC del Proyecto PP 0118:“Acceso de Hogares Rurales 
Con Economía de Subsistencia a Mercados Locales”. En lo que respecta a la 
información y manejo de los procedimientos que estipula el Foncodes como: 
Capacitación,/Orientación; Manejo de la Documentación del Proyecto; Identificación y 
Seguimiento de los Agentes del Proyecto, Rendiciones de Cuenta y en los Registros 
en la entrega y recepción de los bienes y/materiales entregados a los usuarios así 
como Rendición Financiera de Cuentas y la presentación de los Informes trimestrales 
referente a los Avances Físicos y Financieros del NEC Félix Flores, distrito de 
Manseriche de la Provincia del Datem Marañón. 
 
I. ANTECEDENTES. 
 

1.1 Mediante OFICIO Nº 0022-2023-CTVC/LORETO-YURIMAGUAS el comité de 
transparencia  y vigilancia ciudadana haver llegar a la UT FONCODES Iquitos el 
CASO N° 0032-2023-CTVC/YUR. 
 

1.2 Con CARTA N° 87-2023-NEC FELIX FLORES los miembros del NEC y 
Coordinador del Proyecto hacen llegar el INFORME N° 013-2023- NEC FELIX 
FLORES en respuesta a los 7 puntos críticos observados en el CASO N° 0032-
2023-CTVC/YUR. 

 
II. ANALISIS. 

 
De acuerdo a la descripción de los hechos (análisis y presentaciones) según la 
ficha de Vigilancia con Código N° V-007-2023-YUR-F se tiene: 
 
 
 
 

INFORME N° 000093-2023-MIDIS/FONCODES/IQU-RDAV

Iquitos, 18 de Mayo del 2023

Firmado digitalmente por AGUILAR
VELA Roger Dennis FAU
20509139700 hard
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 18.05.2023 18:02:55 -05:00
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PUNTO CRITICO N° 1: 
 

INTEGRANTE/S DEL ORNEC NO RECIBE CAPACITACIÓN/ORIENTACION 
 

La entrevistada manifestó que viajó hasta la ciudad de Iquitos a la sede del 
programa para firmar documentos y solo recibió una capacitación sobre el Plan 
Operativo del proyecto y las actividades a desarrollar, no recibió las capacitaciones 
sobre guía de ejecución del proyecto, expediente técnico, rendición de cuentas, y 
otros temas necesarios para la gestión. Lo descrito estaría contraviniendo R.D.E. N° 
061-2017-FONCODES/DE que aprueba la modificación del procedimiento 
“Sensibilización, selección de CCPP conformación de los Núcleos Ejecutores 
Centrales (NEC) del Proyecto Haku Wiñay”.  
 

Conforme lo señala en anexo N° 6. Declaración Jurada del Núcleo Ejecutor Central, 
declara bajo juramento tener conocimiento de las diferentes normativas de 
FONCODES, esto indica que los miembros del NEC tuvieron capacitaciones 
precedentes en los temas que se indica en dicho anexo. 

             
Respuesta: 

 
A. El Proyecto de ejecución del NEC Félix Flores, correspondientes a los NE Félix 

Flores y Puerto Elisa, se viene ejecutando desde el mes de setiembre del 2021 
donde el Coordinador a cargo fue el Ingeniero Eric Alan Carbajal Vela, hasta el 
mes de Octubre del 2022, el Presidente del ORNEC fue el Sr. Orlando 
Hernández Becerra. Por temas administrativos, de gestión y mediante 
evaluación realizada por la UT Foncodes Iquitos y por la supervisión de la UGPP 
Lima se concluye cambiar al Coordinador, asistente Administrativo  y Presidente 
del NEC. Cabe precisar que desde un inicio de la ejecución ambos los miembros 
del ORNEC y coordinador recibieron las capacitaciones y orientaciones 
pertinentes a los procedimientos estipulados Foncodes. 
 

B. En relación a estos cambios se toma en el mes de Noviembre del 2022 al Nuevo 
Presidente del ORNEC Sr. Micaela Musoline Umpunchig, Coordinador del NEC 
Ing. Adriana Esther Lozano Pérez y al Asistente Administrativo CPC Annie Helen 
Mayte Fachín Varas. Inmediatamente la UT Foncodes Iquitos llama a reunión de 
inducción a los Nuevos Agentes tanto al Presidente, Tesorero, Coordinador y 
Asistente Administrativo para darles a conocer los procedimientos 74 y 85 Guía 
de ejecución de los Proyectos, donde tipifican las funciones y obligaciones que 
tienen que realizar durante la ejecución del proyecto de acuerdo a los 
procedimientos, esto se realizó en las oficinas de la UT Foncodes con los 
Especialistas de Supervisión, Área de Liquidación y Asesoría Legal los días del 
17 al 18 de Noviembre del 2022(Ver Anexo 01 – Email Especialista UT, Ing. 
Martín Armando Ochoa Ochoa, Programación al Taller de Inducción y los 
informes N°001-20022/NEC FELIX FLORES/COORDINADORA-AELP 30 
/11/2022 y Ver informe N°002-20022/NEC PUERTO ELISA/COORDINADORA-
AELP 30/11/2022 – del INFORME N° 013-2023- NEC FELIX FLORES). 

 

C. Después de la Inducción respectiva a los nuevos agentes del ORNEC y del NEC, 
de realizaron las gestiones administrativas, evaluación de la documentación 
anterior así como presentarse en el Banco para las firmas y registros 
correspondientes para autorizaciones futuras. 
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PUNTO CRITICO N° 2: 
 

NEC NO CUENTA CON DOCUMENTACION DEL PROYECTO 
 

La entrevistada manifestó que solo cuenta con el expediente técnico que le 
entregaron después de realizar varias solicitudes (después de 5 meses de asumir el 
cargo), no cuenta con los demás documentos tales como Plan Operativo, Libro de 
Actas, Padrón de Usuarios, documentación o copia de las rendiciones de cuentas, 
etc.  
Esta situación estaría contraviniendo la R.D.E. N° 061-2017-FONCODES/DE que 
aprueba la modificación del procedimiento “Sensibilización, selección de CCPP 
conformación de los Núcleos Ejecutores Centrales (NEC) del Proyecto Haku 
Wiñay”. Conforme lo señala en anexo N° 6. Declaración Jurada del Núcleo Ejecutor 
Central, declara bajo juramento tener conocimiento de las diferentes normativas de 
FONCODES, esto indica que los miembros del NEC tuvieron capacitaciones 
precedentes en los temas que se indica en dicho anexo, sobre todo el NEC debe 
contar físicamente con estos documentos que servirán como guía o consulta sobre 
el avance del proyecto.  
R.D.E. N° 00127-2021-FONCODES/DE que aprueba la versión 1.0 del 
Procedimiento N° 130-2021FONCODES/UGPP “Supervisión de los Proyectos 
Productivos por la Unidad Territorial” Conforme lo señala en el formato N° 2 ítem 
II.3 Gestión administrativa numeral 5 mantener toda la documentación del proyecto, 
de manera ordenada, en forma oportuna, etc. Para cumplir con esta actividad de 
verificación se debe tener en físico o bajo el poder del NEC los documentos a 
verificar.  
 

Respuesta: 
 

A. Después del proceso de Inducción, trámites administrativos Técnicos y 
Financieros el Especialista de planta Ing. Martín Ochoa Ochoa conjuntamente 
con la Coordinadora Ing. Adriana Esther lozano Pérez y Asistenta Administrativa 
CPC Annie Helen Mayté Fachin Varas dieron a conocer a los Representantes del 
ORNEC Presidente Micaela Musoline Umpunching, Tesorero Wiggles Cotrina 
Capa, la documentación actualizada verificadas físicamente y el sistema Web 
SGP de Foncodes los avances físicos Financieros, número de autorizaciones y 
gastos realizados a la fecha así como la cartera de agentes externos que vienen 
laborando a la fecha la ejecución del proyecto, donde se han detallado lo 
siguiente directamente en las oficinas de la UT Foncodes Iquitos: 
 
 Plan Operativo Anual, y avances de las actividades a la fecha, estos 

documento se encuentra previamente registrado en los expedientes 
presentados ante la UT y por motivos de seguridad y por las condiciones poco 
seguras en las comunidades se custodia en las oficinas. Así mismo se puede 
apreciar dicha documentación en el Anexo 02 – POA. 

 Padrón de usuarios, estos están registrados en el sistema SGP Web, los 
mismos que cada Yachachiq Productivo en sus sistemas móviles y cuadernos 
de campo registran a cada usuario para realizar los trabajos de seguimiento y 
control en los avances técnicos de cada usuario 

 Los trámites administrativos como las solicitudes de autorizaciones tanto para 
pagos de agentes como en las compras de bienes, herramientas, insumos, 
etc, previas licitaciones públicas y verificaciones y firmadas,  han sido 
presentados directamente a los representantes del ORNEC Presidente y 
Tesorero para su autorización y realizar los trámites correspondientes, previa 
verificación del supervisor de la UT Iquitos. 
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 En cuanto a las rendiciones de cuentas que se realizan trimestralmente y 
públicamente en las comunidades de intervención se tiene que el Especialista 
de Planta UT, Coordinadora del NEC y Asistente Administrativo han 
coordinado directamente de manera verbal con los representantes del 
ORNEC para su presentación, cabe precisar que como recién ingresaron en 
el mes de noviembre y por las evaluaciones y seguimiento de la 
documentación anterior quedaron en realizarlos en el mes de febrero del 
2023, los mismos que se ejecutó el 28 de febrero del 2023(Ver Anexo 02 – 
Acta de Rendición de Cuentas - del INFORME N° 013-2023- NEC FELIX 
FLORES). 

 Cabe precisar que cuando el Presidente del ORNEC encuestado afirma que 
solamente Recibió el Expediente Técnico, esto lo entregó el Tesorero puesto 
que tenía desde el inicio de ejecución del proyecto.  

 Sobre el Procedimiento N° 130-2021FONCODES/UGPP que menciona líneas 
arriba, en ese formato se muestra las responsabilidades del Asistente 
Administrativo. 

 
PUNTO CRITICO N° 3: 
 

ORNEC NO CUENTA CON AGENTES/S PARA EL PROYECTO 
 

La entrevistada en mención manifestó que cuando viajó a la ciudad de Iquitos le 
presentaron a los agentes del proyecto que se encuentran tanto en las oficinas 
y en las comunidades integrantes del proyecto, como los yachachiq, (no conoce 
a los Yachachiq financieros), el ORNEC no cuenta con los Yachachiq 
financieros, refiere que desconoce las funciones de estos agentes del proyecto.  
 
Lo descrito estaría contraviniendo la normatividad que se encuentra resumida 
en la Cartilla N° 03: El ABC del Yachachiq: ¿Quién es el Yachachiq financiero 
y cuál es su función?, no indica que es un campesino (a), o técnico con 
conocimientos y experiencia, en realizar transacciones con el sistema 
financiero, es quien tiene la función de replicar y reforzar conocimientos y 
prácticas de educación financiera, el NEC debe contar con este agente por ser 
un actor clave que permitirá garantizar la sostenibilidad y empoderamiento de la 
población usuraria del proyecto.   
 
Respuesta: 
 
A. Los proyectos a partir del portafolio 2018, ya no cuentan con estos agentes 

externos (Yachachiq financiero), solo cuentan con el Facilitador Financiero la 
cual son contratados por un periodo de 8 meses para realizar actividades de 
Producto 2, que son las capacitaciones en fomento de capacidades financiero y 
los Emprendimientos Rurales Inclusivos. 
Además, estos agentes (Yachachiq financieros), no están incluido en el 
Procedimiento N° 96 en todas sus versiones. 
Los Yachachiq Financiero solo fueron considerados hasta los proyectos del 
portafolio 2017. y por consiguiente en el NEC Félix Flores no existe por ser 
Proyecto del Portafolio 2021. 
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PUNTO CRITICO N° 4: 
 

NO SE REALIZA RENDICIONES DE CUENTAS 
 

La entrevistada manifestó que en los últimos doce meses no se realizó reunión 
trimestral de rendición de cuentas a los usuarios del programa.  
 

Lo descrito estaría contraviniendo la R.D.E. N° 067-2014-FONCODES/DE que 
aprueba la GUIA N° 02-2014FONCODES/UGOE, denominada Guía de 
Ejecución de Proyectos de Desarrollo Productivo del Programa Presupuestal 
“Acceso de Hogares Rurales con Economías de Subsistencia a Mercados 
Locales”.  
 

Conforme lo señala el numeral 8.3.11, la rendición de cuentas se realiza a nivel 
del proyecto y se sustenta en el control y vigilancia de los usuarios del proyecto 
respecto a la correcta aplicación de los recursos, esta actividad se realiza en 
reunión con los usuarios a una frecuencia trimestral, la no realización de estas 
reuniones de rendición de cuentas podrían estar vulnerando el derecho que 
tienen los usuarios de saber la ejecución del gasto y el nivel de avance 
económico que cuenta el proyecto.  
 
Respuesta: 
 
A. En cuanto a la rendición de cuentas en el informe de Transparencia a la 

encuestada manifiesta que hace doce meses no se realiza ninguna rendición de 
cuentas; por consiguiente se refuta puesto que recién dicha encuestada y 
agentes como coordinador y Asistente Administrativo  tiene solamente a la fecha 
05 meses de ser representante del ORNEC del NEC. Así mismo cabe precisar 
que de acuerdo a las coordinaciones se realizó la primera rendición de cuentas 
el 28 de febrero del 2023 puesto que estas rendiciones se realizan cada tres 
meses de ejecución de manera pública. (Ver Anexo 03 – Acta de Rendición de 
Cuentas – del INFORME N° 013-2023- NEC FELIX FLORES), las anteriores 
rendiciones de cuenta lo realizo el ex coordinador y ex presidente. 
 

B. Para este caso los Núcleos Ejecutores están aplicando el Procedimientos N° 85-
2020-FONCODES/UGPP (Rendición de gastos, pre liquidación y liquidación de 
proyectos productivos), en la indica de las rendiciones de cuenta a los usuarios 
de forma trimestral y mensual a la Unidad Territorial, mas no la GUIA N° 02-
2014. 

 
PUNTO CRITICO N° 5: 
 

NEC NO CUENTA CON LAS ACTAS DE RENDICION DE CUENTAS 
 

La entrevistada refirió que en los últimos doce meses no se realizó la reunión 
trimestral de rendición de cuentas, es por ello que no cuenta con estas listas de 
asistencia a la reunión, actas; es preciso mencionar que todos los documentos de 
rendición de cuentas se envían a la ciudad de Iquitos, por ese motivo el ORNEC no 
cuenta con dicha información.  

 
ETR hace la precisión que el NEC debe contar con las actas y demás documentos 
de rendición de cuentas a la unidad territorial del programa, con la finalidad de 
transparentar la ejecución del proyecto. 
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Respuesta: 
 

A. Sobre la reunión trimestral de rendición de cuenta ya se explicó en la respuesta 
del Punto N° 5. 

B. Sí se cuenta con las Actas de Rendición de cuentas como se puede observar en 
el Anexo 04 – Acta de Rendición de Cuentas – del INFORME N° 013-2023- NEC 
FELIX FLORES. 

 
PUNTO CRITICO N° 6: 
 

NEC NO CUENTA CON ACTA DE ENTREGA/RECEPCION DE ACTIVOS/BIENES 
FIRMADA POR JEFE DE HOGAR USUARIO 

 

La entrevistada en mención manifestó que desde que se inició el proyecto el 
programa entregó activos/bienes a los jefes de los hogares usuarios, pero el 
ORNEC no cuenta con estas actas y/o las copias de este documento. 
 

Respuesta: 
 
A. En cuanto a las Actas de entrega y Recepción de los Bienes a cada usuario del 

proyecto, se manifiesta que si se cuenta con dichas actas en donde por cada 
mes se realiza la presentación de gastos y así dar cumplimiento a las normativas 
que estipula el FONCODES, así mismo dichas actas están plenamente 
custodiadas en las oficinas de la UT FONCODES. (Ver anexo 05 – Actas de 
Entregas  y Recepción de bienes - del INFORME N° 013-2023- NEC FELIX 
FLORES).  

 
PUNTO CRITICO N° 7: 
 

NEC NO CUENTA CON ACTA DE ENTREGA/RECEPCION DE ACTIVOS/BIENES 
FIRMADA POR JEFE DE HOGAR USUARIO 
 

La entrevistada manifestó que aún no se completó con la entrega de activos/bienes 
a los grupos de emprendimiento rural inclusivo - ERI, falta la entrega de lo 
mencionado al grupo ERI Crianza de aves (Pollos parrilleros).  

 
Respuesta: 

 
A. Cabe precisar que mediante el agente Externo Asistente Técnico Productivo Ing. 

Fernando García Palacios encargado de este emprendimiento realizó la entrega 
de estos bienes con fecha 27 de febrero del 2023 como consta en las actas de 
entregas de bienes (Anexo 06 – Acta de entrega de bienes Pollos Parrilleros - 
del INFORME N° 013-2023- NEC FELIX FLORES). Se informa que se registró 
esta entrega después de la encuesta realizada. 
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III. CONCLUSIONES  
 

3.1 Se concluye en cuanto a la capacitación y orientación se han ejecutado desde 
la inducción hasta la ejecución, previas coordinaciones directas con los 
miembros del ORNEC y Agentes de los Proyectos, donde se han detallado 
las funciones, responsabilidades en las diferentes áreas de acuerdo a los 
Procedimientos Vigentes del FONCODES: 
 

- Procedimientos N° 85-2020 FONCODES/UGPP (Rendición de gastos, pre 
liquidación y liquidación de proyectos productivos). 

- Procedimiento N° 74-2022-FONCODES/UGPP, (Adquisición de Bienes y 
Servicios para La Ejecución de los Proyectos Productivos) 

- Procedimiento Nº 96- 2022-FONCODES/UGPP (convocatoria, registro, 
selección, elección y contratación de personas naturales como agentes 
externos de Proyectos Productivos). 

- Procedimiento N° 76-2018-FONCODES/UGPP (Promoción y Selección de 
Emprendimiento Rurales Inclusivos – ERI). 

- Procedimiento N° 77-2018-FONCODES/UGPP (Implementación de la 
Asistencia Técnica Especializada al Emprendimiento). 

- Procedimiento N° 78-2018-FONCODES/UGPP (Reforzamiento de 
Capacidades de los Emprendimientos Rurales Inclusivos – tercer año). 

 
3.2 Se cuentan con toda la documentación respectiva, precisando que por 

Procedimiento todos los documentos que se generan en la ejecución de los 
proyectos son presentados a la UT FONCODES Iquitos de manera mensual.  
 

3.3 Se concluye que para el caso de Yachachiq financiero, ya no aplica para el 
Portafolio 2021. 

 

3.4 En cuanto a las Rendiciones de Cuentas como se especifica en los 
antecedentes,  que los Representantes del ORNEC  como Presidente y 
Agentes Externos tales como el Coordinador del NEC y Asistente Contable a 
la fecha cuentan con 05 meses en el cargo, por consiguiente solamente se 
realizó una rendición de cuentas públicamente el 28 de febrero del 2023 como 
consta en las Actas según Anexos. Como se conoce estas rendiciones se 
realizan cada tres meses, no obstante se precisa que se realizaron las 
coordinaciones respectivas para este evento. 

 

3.5 En cuanto a la tenencia de las Actas de Entrega y Recepción de bienes, 
insumos y herramientas se precisa que sí existen estas actas pero como por 
motivos de seguridad y por las vulnerabilidades existentes en la zona de 
intervención están custodiadas, no obstantes para facilitar los documentos a 
los miembros del ORNEC se entregarán copias para los conocimientos y fines 
que se estimen conveniente así como para presentar ante las instituciones 
pertinentes que lo soliciten. 

 

3.6 Si se cuentan con las Actas de Entrega y Recepción de bienes, insumos y 
herramientas como constan en el Anexo 05. 

 

3.7 En cuanto a la no entrega de bienes materiales del emprendimiento de pollos  
parrilleros se precisa que sí se realizaron la entrega de dichos bienes por el 
Asistente Técnico Productivo Fernando Andrés García Palacios con fecha del 
27 de febrero del 2023 después que la Presidente ha sido encuestada. Esto 
se adjunta en el anexo 06 del INFORME N° 013-2023- NEC FELIX FLORES.  
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IV. RECOMENDACIONES 
 

4.1 Se recomienda a los miembros del ORNEC del NEC Félix Flores, solicitar al 
coordinador del NEC le facilite toda la documentación de gestión sobre la 
ejecución y rendición de los proyectos. 
 

4.2 Se recomienda a los miembros comité de transparencia y vigilancia 
ciudadana – CTVC, solicitar los procedimientos a fin de facilitar el trabajo de 
seguimiento a los proyectos financiados por FONCODES. 

 
 
 

 
Es cuanto tengo que informar, para conocimiento y fines que estime conveniente. 
 
Cordialmente, 
 
         Documento firmado digitalmente 
    ………………………………………... 
    ROGER DENNIS AGUILAR VELA 
    FONDO DE COOPERACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL 

 
 
 
cc:  
(RDAV) 

















 

 
“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres”  

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 
Av. Paseo de la República N° 3101 San 

Isidro, Lima - Perú. (511) 311 89 00 
www.foncodes.gob.pe 

 

 

 

 

 

LINK   - EXPEDIENTES CASO ALERTA  N° 32 – 2023 - CTVC  

 

 

https://drive.google.com/file/d/1kr0YGTtr5rjcQistvaBXl3bSTnI0kOfN/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/12ymyuR2Ck4wfdxjfqDRktMPAbWPCaIVP/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/14ZOWSxCzwByt4Wk2mkascUZdZ0kf87h8/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/11XkW1ZmjLlCZEyM4jKfMyNuIqa_H5toK/view?usp=sharing 

 

https://drive.google.com/file/d/1wMqmPCi6vLp5UFKdC3LM_lRnjnYkaYnr/view?usp=sharing 

 

 

 

 

 

http://www.foncodes.gob.pe/
https://drive.google.com/file/d/1kr0YGTtr5rjcQistvaBXl3bSTnI0kOfN/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/12ymyuR2Ck4wfdxjfqDRktMPAbWPCaIVP/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/14ZOWSxCzwByt4Wk2mkascUZdZ0kf87h8/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/11XkW1ZmjLlCZEyM4jKfMyNuIqa_H5toK/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1wMqmPCi6vLp5UFKdC3LM_lRnjnYkaYnr/view?usp=sharing

















































































































































